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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004686-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Diego Moreno Castrillo y D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a efectivos contratados para reforzar la Atención Primaria de Castilla 
y León desde el 30 de junio de 2020, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 177, de 23 de noviembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004593, PE/004594, PE/004596, PE/004627, PE/004675, PE/004676, PE/004680, 
PE/004683, PE/004684, PE/004686 a PE/004712, PE/004715 a PE/004718, PE/004721, 
PE/004723 a PE/004729, PE/004731 a PE/004752, PE/004754, PE/004755, PE/004757 a 
PE/004778, PE/004782 a PE/004854, PE/004869, PE/004871 a PE/004874, PE/004876, 
PE/004877, PE/004897, PE/004898, PE/004921, PE/004922, PE/004948 a PE/004950, 
PE/004960 a PE/004966, PE/005001, PE/005002, PE/005009, PE/005012 y PE/005030, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1004686, formulada por D. Diego Moreno 
Castrillo y D. José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a los efectivos de 
personal contratados desde el 30 de junio de 2020 en Atención Primaria.

En contestación a la pregunta de referencia, se indican en el anexo adjunto los 
profesionales contratados por categoría, fecha de inicio y fin del contrato así como la 
Gerencia donde prestan servicios.

Valladolid, 26 de noviembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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